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base técnica del mimso incluirá información'detallada sobre las condi- 
ciones de dichos contratos Y la forma en aue se atenderá el coste de las 
citadas garantías. 

Segundo. Hipótesis demogr6ficm.-l. Las tablas a que se refiere la 
letra b) del apartado primero anterior han de cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Estar basadas en expenencia nacional o extranjera aiustada a 
tratamientos estadirticos actuanales gcncralmcnie accpiados.- 

b) La monalidad, supenwencia e invalidez reflejada en las mismas 
dcberá encontrarse dentro de los inarvalos de confianza acneralmcnte - 
adm~tidos para la cxpcncncia espatiola 

c) El final del periodo de obmvacion de las tablas que se basen cn 
la cxpencncia dc periodos especificas habrh dc ser posrenor al aho 1970. 

2. Cuando se utilicen tablas basadas en la o r o ~ i a  exveriencia del 
colectivo. la información cstadistica cn la quc si bakn deberá cumplir 
los requxsttos dc homogeneidad ) rcprescntatividad del riesgo, a incluir 
información suficiente auc acrmita una infcrcnna esiadistica. indicando 
el tamaño de la muestrá, método de obtenci6n de la misma y periodo 
a que se refiere, que deber6 ajustarse a lo prerensto en el apanado c) 
anterior. 

Tercero. Hiodtesis aonómico-financieras.-En los olanes de nensio- 
nes respecto a lai contigencias en que esté definida la prestaci6n'o para 
las que se garantice exclusivamente un interés minimo en la capitaliza- 
ción de las aponaciones, el tipo de interés uutizable no podrá ser 
superior al 6 oor 100. 

Una \e2 csiablccido el tipo de interes, las restantes hip6tcsis sobre 
evolución de paramcvos o vanablcs de contenido economico utiliradas 
en cl c&lculo de las awnacioncs v orcsiaciones. deberán ser coherentcr 
entre si y con el ref&do tipo de-intees - Cuano Rnwiones aciuaria1es.-El sistema finanncro ) actuanal dc 
los plancs de pensiones debcrá ser revisado por actuano ) cn su caso. 
rectificado. al menos cada ucs años La rcvision sera anual oara los 
planes basados en capitalizaci6n colectiva. 

La citada revision incluirá una proyección sobre la cvolunon de las 
distintas vanables para el periodo quc abarquc hasia la inmediata 
revision prevista. 

En panicular se evaluará la sufinencia dc las provisioocs matemati- 
cas constituidas por las obligaciones dcnvadas de las prestanoncs de 
iubilacion auc se vavan a c a u w  en el oenodo al aur abaroue dicha 

Quinto Meiodos de vdoracidn nciuariaI Y magniiudes fundamenta. 
les relalivos a conrrngencim de jubl/ación en que esre definida la 
oreriandn -1 Los mttodos dc valoranon actuanal aolicables -a la 

~~~~ ~~ P~~~~ ~ 

determinación del coste anual del plan p o d h  basarseén la asignación 
de beneficios o del cnste. 

En concreto, los métodos pdrán ser: 

a) De asignaci6n de beneficio% En estos metodos, cada año se 
asigna una parte de la prestación total a nconocer en ia fecha de 
jubilación, proporcional a los años previstos de pmanencia en el - colectivo o a la suma totai de salarios a la edad de jubilación. 

b) ,De asignación del coste: Esos métodos distribuyen el coste de las 
prestaciones de forma regular a lo largo del periodo de permanencia del 
panicipe en el colectivo. 

El coste normal puede ser de cuantia constante durante todos los 
años o variable en función de la evoluci6n del salario o de otras 

ma!?2s%métodos, la distribución anual del coste podrá basarkcn la 
edad del participe en el momento de entrada en el colectivo en cuyo 
interés se crea el plan, o bien en la edad alcanzada en la fecha de su 
incorporación al mismo. 

2. Como consecuencia de la aplicación de los métodos de valora- 
ción actuarial, deberán explicitarse las siguientes magnitudes fundamen- 
tales relativas a las contingencias de jubilación en que estt definida la 
prestación: 

a) Valor actual de las prestaciones futuras: Es el valor actual 
actuarial de las obligaciones por prestaciones de jubilación no causadas 
previstas en el d a n  de vensiones. 

b) Coste normal: 6 el coste resultante para cada aho de funnona- 
miento dcl plan dc pensiones según cl mttodo de valoración actuanal 
fiiado en dicho d a n  v de acucrdo con las hmótcsis ecan6micas -~ -.-~ ~-. -~.- . . .... . . . .. . 
hancieras Y demÓnrsfi&s orevistas en el mismo. 

C) Coste por sc¡'vicios parados: Es cl coste, determinado dc acucrdo 
con cl metodo de valoración actuanal, correspondienu a los derechos 
reconocidos cxolicitamcnie a los oanioacs aor acriodos anteriam a la ~~ - ~~ - - ~  - - ~ ~  .-.. - - ~  ........ - .- 
implantación d i  un plan de vensiones o resultantes de la incomoración 
demejoras en las piestaciones del plan. 

d) Coste suplementario: Es el coste anual adicional al coste normal 
corresoondiente a: 

i) La cuota de amomzación dcl coste por w m n o s  pasados 
11) Las desv~aciones ncgattvas en el componamicnto real dc las 

vanablcs económicas. finanncras ) dcmograficas con respecto al pre- 
\ ,110 

Sexto. Aponación a n u l  a l  plan.-l. La aponación anual al plan 
de pensiones vendrá determinada por la suma de las siguientes magnitu- 
des según proceda: 

a) Las contribuciones correspondientes a cualesquiera continaencia 
resprcio de las que no me definida la prestación 

- 
b) El coste normal y suplcmcntano. cn su caso, correspondiente a 

las orcsiacioncs definidas de tubilación 
6) El coste anual correspóndiente a la cobenura de cada una de las 

otras contingencias en que esté definida la prestación. 
d) La dotación a reservas patrimoniales destinadas a la cobenura 

del margen de solvencia. 
e) La dotación destinada a la atención de los gastos institucionales 

imputables al plan. 
2. ~ e c e s k a m e n t e  se ten& en cuenta el limite financiero que 

establecido legalmente condiciona las aponaciones anuales correspon- 
dientes a cada,panicipe, y, en su caso, se atenderá al limite fiscal si asi 
lo estipula el propio plan. 

Septimo. Calculo de provisiones.-l. Para la determinación de las 
provisiones matemáticas a que se refiere el aniculo 18 del Reglamento 
se tendrán en cuenta las normas siguientes: 

a) Se ajustarán a la base técnica del plan de pensiones utilizando las 
mismas bip6tesis que hayan servido de base para la valoración y calculo 
del coste del dan. 

b) Estará'constituida por la cifra que represente el exceso del valor 
actual dc las prestaciones futuras contempladas en el plan sobre el valor 
actual dc las aportaciones futuras. Cuando la provision matematica w 
calcule una vez devenzada la orestacion. oor consistir esta en una renta. 
su importe coincidirá-con el Galor actuaiactuarial de los pagos futuros ~. 
que wmplcten la misma. 

c) Incluirá la provisión para ncsgos cn curso correspondiente. 
d) Sc determinaran oara cada miembro del colectivo. 
2. Para aquellas contingencias distintas de la iubilaci6n en las que 

dc acucrdo con lo dispuino en las espccific&ioncs del plan dc 
pensiones. debido a las carancnsticas dcl penodo de cobmura, no se 
constituvan las orovisiones matematicas cn la forma establecida en el 
articulo.18 del 'Reglamento, se ~aiodificará la parte de la a~onación 
compondientc a cobenuris destinada al cumplimicnto de obliga- 
cioncs futuras no extinguidas al cierre del ejercicio comente. Dicha 
oeriodificación se realizanl Dara cada continaencia oanicioe a oanicioe 
ó aplicando criterios de disiribución unifomie geniralmeite a&ptadós. 

Ociavo Mo~ilizac~bn de derechos consolidador-Las pro\isiones 
matcmaucas que. wgun el aniculo 20 1.  b). del Reglamento. inugrcn cl 
derecho consolidado. se determinaran aolicando el mismo m¿iodo de 
valoración actuarial y sistemas utilizados'para el cálculo del coste de Las 
distintas prestaciones. 

El & , ~ b o  wnso1id.o movilkble estará integrado, en su caso, por 
las orovisiones matem4ucas determinadas conforme al &raro antenor, 
atcndicndo a la valoracibn de la correspondiente cuenu de posirton. c 
incluira la cuota panc que corresponda al paninpc en las reservas 
oatnmonialcs aue constituvan cl mareen dc solvencia 

Esta cuota &ne se detekninará, &ún lo previsto en las especifica- 
ciones del plai, de forma tal que en ningún caso el margen de Glvencia 
del plan quede por debajo del minimo absoluto cifrado en 37.500.000 
pesetas en el articulo 19.4 del Reglamento. 

DlSPOSIClON TRANSITORIA 
Los planes de pensiones formalizados con anterioniiad a la entrada 

en vigor de la presente Orden deberán .adaptarse a lo previsto en la 
misma antes del día I de enero de 1991. 

Madnd, 21 de julio de 1990. 
SOLCHAGACATALAN 

Excmo. Sr. Semcuuio de Estado de Economía e Ilmo. Sr. Director 
general de Seguros. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

9379 ORDEN de 30 de juho de 1990. por la que se  modifica la 
Immccrdn Tdcntca Complemenlaria MIE-AG 7. del 
Re~lamenro de .4oararos oue urlh:an aas como comhuso- 
bl< para adapta& al  progreso lécnici 

Por Orden de 7 ds junio de 1988, fue aprobada, entre otras, k 
Innnicdi6n Técnica,@nplementaria (ITC) MIE-AG 7, del Reglamento 
de Aparatos que utilizan gas como combustible. 



Dicha ITC en su punto primero, concretaba su campp de aplicacien 
a los calentadores instantáneos de agua para usos sanitarios de potencia 
útil nominal comprendida entre 8.7 kilowatios y 28 kilowatios, y en su 
punto segundo determinaba que las especificaciones a cumplir serian las 
de la norma UNE 60750-76. 

. de agua caliente, consistentes pnncipalmenti en una vanación ) 
flexibilización de la gama de potencias nominales, y especialmente, la 
obliaatoriedad en Esoaiia de nroteeef el d o t o  del ouemador -~ - 

Por lo tanto. resuita conveniente inciu; la nuevü ;mi6ndila  norma 
mcncionada en la Inst~ccion Ttcnica Complcmcntana y. por otro lado 
posibihtar el procedimiento que. de una forma agil, permita la succsiva 
ouerla al dia de la misma. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Se modifica la Inst~cción Tenica Complementaria MIE. 

AG 7, del Reglamento de Aparatos que utilizan gas como combustible 
que fue aprobada por Orden de 7 de junio de 1988, en la forma que se 
indica a continuación: 

1. Se sustituye en el punto primero el valor de 8,7 kilowatios por 
el de 8 kilowatios. 

2. Se sustituye en el punto segundo la referencia a la norma 
UNE 60750-76 por la norma UNE 60750-90. 

Segundo -Los calentadores instantaneos dc agua para usos sanita- 
nos. que hubieran sido homologados con anicnondad a la fecha dc 
entrada en vigor dc la orcsenir Orden. drberan adaoIarse en el da20 

-m&ximo dc ün aho. a las prescnpcioncs refcrentcs al dispositi<o de 
vgundad dcl piloto conienidas en la norma UNE 60750 90, para lo que 
dcberdn scuir  cl oroccdimicnto Ore, irlo en el articula 9 '  dcl Reda- ~~- ~ ~~~~~~ ~ ~ -~ ~-~~ 
mento de &rato; qÜe utilizan &S como combustible. 

Tercero.-Se faculta al Centro Directivo competente, en materia dc 
seguridad industrial, para que mediante'Resolución, en atención a la 
evolución de la técnica y cuando las normas UNE citadas en la 
Instmcción Técnica Com~lementsria MIE-AG 7 havan sido revisadas o 
anuladas. aciualicc la refcrenc~a a dichas normas 

Cuarto -La prescntr Orden entrara en \igor el dia siguicntc al de su 
~ublicación en cl aBolctin Oficial dcl Estado* 

No obstante, la tramitación de la homolopación de calentadores 
instantáneos de agua para usos sannana para l i s  quc. con antenondad 
a esa fecha. se hubiera solicitado la realizacion de los corrcspondicntes 
ensayos. podrá realizarse de acuerdo con las antenores prcxnpones  

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de julio de 1990. 

ARANZADl MARTINEZ 

Ilma. Sra. Directora general de Politig Tecnológica. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 

1 9380 ORDEN de 31 de julio de 1990 por la que se instrumenra 
In concesidn de la a p &  a los productores de Iupulo para 
la cosecha 1989. 

El Reglamento (CEE) numero l696/ll dcl Conxjo, de 26 de ulio. 
modificado por última vez por el Reglamcnto (CEE) número 38&/85 
del Conseio. de 22 de diciembre. auc esrablccc la omnización comun 
de mcrcado'en el sector del lúpulo cn el aniculo 12, &a un régimen de 

ayuda oara el Iúoulo oroducido dentro de la Comunidad m e  oodrá ser 
mnccdida a los'prod~ctorcs para pcrmiiir cl logm dc una' reira justa; 

El R&mento (CEE) numero 1037172 del Conxjo, de 18 de ma o, 
csrablccc las normas wncrales rclaiivas a la conasión de la a n d a  a ios 
productores de lúpuló; 

Rgamento (m) n ú m m  1330172 de la Comisión, de 28 de 
junio, $a las modalidades de concesión de la ayuda a los productores 
de Iupulo. 

El Reglamcnto (CEE) numcro 2072190 del Consqo, de 16 de julio, 
&a. m el smor lupulo. cl importe dc la awda a los productores para 
la cosecha 1989 Para facilitar la solicitud , percepción de la ayuda 
wmunirana a los oroductores de luoulo para la cosecha 1989. he tenido 
a bien disponer 

Aniculo 1.' L a  solicitud y concesión de la ayuda a los cultivadores 
de Iúpulo, establecida por el artículo 12 del Reglamento (CEE) número 
1696/71 del Consejo, x regirá por lo previsto en dicho Reglamento, en 
los Reglamentos (CEE) número 1037172 del Conxjo. 1350/72 de ia 
Comisión y 1807189 del Consejo, y se instmmentará en Espaita, para ia 
cosecha 1989, por lo previsto en la presente Orden. 

Att. 2.' Serán beneficiarios de la ayuda los agriculores produc!ores 
de lúpulo que lo soliciten, siempre que hayan cumplido los requisitos 
exigidos en el artículo 2 del Reglamento (CEE) número 1350/72 de la 
Comisión. 

Art. 3.' La cuantía de la ayuda es: 

Aromáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  340 52.967 
Amargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.757 
S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 % 1 62.314 

I 1 

Art. 4.' El plazo de presentación de solicitudes comenza. a la 
entrada en vigor de la presente Orden y finalizad el 22 de diciembre 
de 1990. 

M. .S.' Las solicitudes de ayuda se presentarán, según modelo 
establecido en el anexo 1, ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma en que se encuentre ubicada la exploración. 

Art. 6.' Las Comunidades Autónomas tramitarán y resolverán las 
solicitudes que recibn, previa comprobación de que a su debido tiempo 
fueron declaradas las superficies plantadas para las que x solicite la 
ayuda, como que asimismo fueron recolectadas. Se recuerda la responsa- 
bdidad del beneficiano en la vnacidad de las declaraciones, de manera 
que los falseamientos e inexactitudes llevaran en cualquier caso wnsigo 
la devolución de la ayuda que le pudiera corresponder, con independen- 
cia de las medidas que posteriormente se pudieran adoptar. 

M. 7.'. Las Comunidades Au!ónomas remitidn antes del dia 10 de 
cada mes, información a la Direcnón General del Semcio Nacional de 
Productos Awrios, sobre el número de solicitudes recibidas y el 
numero de henáreas w n  derecho a ayuda. 

An 8.' Las emunidades Autónomas remiti* antes del día 15 de 
cada mes a la Dirección General del Semcio Nanonal de Productos 
A p i o s ,  relaciones cenificadas según.mcdelo del anexo 2, de aquellas 
sountudes que hubieran tenido resolución favorable el mes anterior, 
acompfiadas de un soporte magnbtico cuyas características figuran en 
.I anrrn  3 -. - . -. 

An 9.' El r(gimcn de responsabilidad previsto cn el articulo 8.2 del 
Rcaiamcnto 729/70 afectad a las difc~nles Administraciones Públicas 
en relación con sus rcrpectivas actuaciones. 

DISPOSICION FINAL 

La prexntc disposicin entrará en vigor el día siguiente a la 
publicación en el uBoletin Oficial del Estadon. 

Lo que comunico a V. 1. 
Madrid, 31 de julio de 1990. 

ROMERO HERRERA 

limo. Sr. D k t o r  general del Servicio Nacional de Productos Agrarios. 


